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EJECUTIVO PAGARÉ  
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Al Despacho de la señora Juez, informando que los demandados no justificaron la inasistencia a la audiencia 
celebrada el 09 de mayo de 2022.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los demandados 
ANUAR RICARDO PALACIOS PEREA, LUZ KARIME HERNÁNDEZ MANTILLA, 
ALBA PATRICIA PÉREZ DÍAZ y WILDER FABIÁN HERNÁNDEZ MANTILLA, no 
justificaron en el término de tres (3) días, su inasistencia a la audiencia de la que tratan los 
artículos 392, 372 y 373 del CGP, llevada a cabo el día 09 de mayo de dos mil veintidós 2022 
(vr. pdf. 15 del expediente digital), el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: IMPONER MULTA a los demandados ANUAR RICARDO PALACIOS 
PEREA, identificado con cédula de ciudadanía número 79.998.760, LUZ KARIME 
HERNÁNDEZ MANTILLA, identificada con cédula de ciudadanía número 1.098.609780, 
ALBA PATRICIA PÉREZ DÍAZ identificada con cédula de ciudadanía número 63.366.061 y 
WILDER FABIÁN HERNÁNDEZ MANTILLA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.095.915.172, una multa equivalente a cinco (5) SMLMV,  lo cual corresponde a la 
suma de $5.000.000.oo M/cte, por su inasistencia a la audiencia prevista en el numeral 4º inciso 
5º del artículo 372 del C.G.P, equivalentes a 125.114 UVT, acorde con el artículo 49 de la Ley 
1955 de 2019. La multa deberá ser consignada por el sancionado a la cuenta corriente del Banco 
Agrario No. 3-0820-0000640-8, Convenio 13474, denominada CSJ MULTAS - CUN, a favor del 
Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual se otorga el termino perentorio de diez (10) días, 
contados desde el día hábil siguiente a la fecha de ejecutoria de la presente providencia, en 
concordancia con la Ley 1743 del 26 de diciembre de 2014.  
 
SEGUNDO: Si no se cumple con lo anterior, se procederá por Secretaría conforme a las 
indicaciones del artículo 367 ibídem, oficiándose como corresponda al Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: SE ADVIERTE que si los obligados no acreditan el pago dentro del término 
referido, so pena de las sanciones disciplinarias, fiscales y penales  a las que haya lugar, se 
remitirá al Consejo Seccional de la Judicatura, la primera copia autentica de esta providencia y la 
correspondiente certificación de que se encuentra ejecutoriada, la fecha en que esta cobro 
ejecutoria y la fecha en que se venció el plazo que tenían el obligado para pagar la multa. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 2018-00233 
VERBAL SUMARIO 
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Al Despacho de la señora Juez, con manifestación del apoderado del actor. Sírvase proveer. Bogotá D.C., mayo 2 de 
2022. 

 
JENNIFER VIVIANA ROMERO GONZALEZ  
SECRETARIA  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE POR TERCERA 
VEZ a la parte actora para que proceda a cumplir con la carga asignada en providencia del 31 de 
enero de 2020, numeral SEGUNDO y 28 de octubre de 2021, numeral 3, so pena de dar 
aplicación a la sanción establecida en el artículo 317 del CGP. 
 
Se le pone de presente al actor que es imperativo cumplir con las normas procesales y que las 
manifestaciones que realice al interior de este proveído, deben estar acorde con lo que realmente 
ha sucedió procesalmente en él.  
 
Secretaría controle términos, cumplidos ingrese al Despacho para decidir lo que en derecho 
corresponda. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 

 
 
 
 



RADICADO: 2018-00795 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa para continuar con el trámite del proceso. Sírvase 
ordenar lo que en derecho corresponda. Bogotá, abril 24 de 2022. 

 
JENNIFER VIVIANA ROMERO GONZALEZ  
SECRETARIA  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día veintiséis (26) de julio de dos mil 
veintidós (2022), para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, de forma virtual. 
 
SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, para que concurran 
de manera virtual a la audiencia, con el fin de que absuelvan los interrogatorios de parte y 
participen en la audiencia de conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 
 
TERCERO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia 
injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión. 
Igualmente, se advierte a la parte demandada y su apoderado, que la inasistencia 
injustificada del demandado, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 
que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las multas previstas 
en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 
 
CUARTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas 
concurre a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique 
la inasistencia, se declarará terminado el proceso. 
 
QUINTO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación 
LIFESIZE, para lo cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el 
correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral 
PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la 
colaboración necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 
 
 
 
 



RADICADO: 2018-00795 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

ldhg 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2019-00644-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente ingresa para decidir respecto del informe y/o 
balance mensual de vehículos del presentado por el parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S.  
Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIEMRO: Agréguese  al  plenario el  balance mensual  de vehículos   inmovilizados   por   
órdenes   judiciales,   ubicados   en   la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., 
identificada con Nit. 900652348-1, que milita a pdf 01.011 del expediente digital. 
 
SEGUNDO: En conocimiento de la parte actora, lo manifestado por parqueadero 
CALIPARKING MULTISER S.A.S, para lo que estime conveniente, en lo que en 
derecho se refiera. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2019-00732-00 
EJECUTIVO LETRA   
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Al Despacho de la señora Juez, apoderado parte actora descorre traslado contestación demanda, Sírvase 
proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que no hay pruebas por decretar diferentes a las documentales aportadas, una 
vez ejecutoriado el presente auto, el Despacho dará aplicación a lo normado en el numeral 2 
del artículo 278 del Código General del Proceso. 
 
Una vez ejecutorio el presente proveído, ingresen las presentes diligencias al despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2019-01087-00 
VERBAL ESPECIAL PARA LA TITULACIÓN DE LA POSESIÓN MATERIAL 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que se allegó escrito poder.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 3 de 2022.  

 
JENNIFER VIVIANA ROMERO GONZALEZ  
SECRETARIA  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso VERBAL ESPECIAL  para EL SAMEAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD POR FALSA TRADICIÓN de bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-270003, ubicado en la Carrera 25 A No. 9 – 22 de Bogotá, promovida por 
INDUSTRIA SUPERFILT LTDA, identificada con NIT número 800.064.407-0 contra 
VALERIANO ALVARADO. Por encontrarse reunidos los requisitos previstos en los artículos 
82 y ss. del C.G.P, y el artículo 13 de ley 1561 de 2012, el Juzgado en consecuencia,   
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL PARA EL 
SAMEAMIENTO DE LA PROPIEDAD POR FALSA TRADICIÓN DE BIEN INMUEBLE, 
instaurada por INDUSTRIA SUPERFILT LTDA, identificada con NIT número 800.064.407-0 
contra VALERIANO ALVARADO, respecto del inmueble ubicado en la Carrera 25 A No. 9 – 
22 de Bogotá, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-270003. 
 
SEGUNDO: Adecuar el trámite de conformidad con los artículos 14 y siguientes de La ley 1561 
de 2012, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte demandada por el término de 
VEINTE (20) días para su contestación.   
 
TERCERO: ORDENAR la medida de inscripción de demanda sobre el bien inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria número No. 50C-270003. Para tal fin líbrese oficio al 
señor Registrador de Instrumentos Públicos de la ciudad. 
 
CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de la parte demandada señor VALERIANO 
ALVARADO, de conformidad con el numeral 4 del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012,  en la 
forma establecida por el artículo 108 del CGP. En consecuencia, inclúyanse mediante Secretaría 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
10º del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  
 
Adviértase que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información en el registro nacional de personas emplazadas, la cual se surtirá por secretaría. 
 
QUINTO: Por el medio más expedito notificar de la existencia del presente proceso al DADEP, 
Dirección de Norma Urbana de la Secretaría de Planeación Territorial, IDIGER, Secretaría 
Distrital de Planeación, la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Unidad de Restitución 
de Tierras – URT, Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo 
consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
Por secretaria líbrense los respectivos Oficios. 
 
Por secretaria líbrense las comunicaciones respectivas. 
 



RADICADO: 110014003009-2019-01087-00 
VERBAL ESPECIAL PARA LA TITULACIÓN DE LA POSESIÓN MATERIAL 

af 
 

SEXTO: INSTALAR una valla en lugar visible de la entrada del inmueble objeto del presente 
proceso, que deberá cumplir con los requisitos y contener la información a que refiere el numeral 
3 del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012. 
 
SEPTIMO: Notificar el presente auto al extremo demandado, conforme a los artículos 290 al 
293 del C.G.P. 
 
OCTAVO: RECONOCER al abogado JOSÉ ADÁN MELO ESGUERRA, como apoderado 
judicial de la parte actora, de conformidad las facultades conferidas en escrito poder allegado con 
la demanda. 
 
NOVENO: REQUERIR a la parte actora para que allegue de forma inmediata el número de 
cédula de ciudadanía del señor VALERIANO ALVARADO así como el Certificado de Tradición 
y Libertad del Inmueble en donde consten las personas inscritas como titulares de derechos reales 
principales sujetos a registro.  
 
Cumplida esta carga, Secretaría proceda al envío de los oficios y emplazamiento aquí 
ordenados. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 2019-01117 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa con respuesta de entidades, solicitud del actor y 
solicitud de la parte demandada. Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda. Bogotá, mayo 3 de 2022. 

 
JENNIFER VIVIANA ROMERO GONZALEZ  
SECRETARIA  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día veintiocho (28) de julio de dos mil 
veintidós (2022), para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, de forma virtual. 
 
SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, para que concurran 
de manera virtual a la audiencia, con el fin de que absuelvan los interrogatorios de parte y 
participen en la audiencia de conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 
 
TERCERO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia 
injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión. 
Igualmente, se advierte a la parte demandada y su apoderado, que la inasistencia 
injustificada del demandado, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 
que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las multas previstas 
en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 
 
CUARTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas 
concurre a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique 
la inasistencia, se declarará terminado el proceso. 
 
QUINTO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación 
LIFESIZE, para lo cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el 
correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral 
PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la 
colaboración necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 
 
SEXTO: Póngase en conocimiento de la señora LIBIA CAICEDO que al interior del este 
expediente se encuentra representada por curador ad litem, y que al estar debidamente 
notificada asumirá este trámite en el estado en que se encuentre. De igual forma, 
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infórmesele que puede nombrar un apoderado de confianza para participar en las 
actuaciones judiciales aún pendientes dentro del proveído. Compártase de forma inmediata 
por secretaría enlace de acceso al expediente al correo electrónico: 
libiacaicedo16@gmail.com y envíese telegrama. 
 
SÉPTIMO: Se pone en conocimiento de las partes las respuestas allegadas por las 
entidades: ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE PREDIOS DE LA ALCALDÍA DE BOGOTÁ, INSTITUTO DE 
RECREACIÓN Y DEPORTE DE BOGOTÁ, INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA 
SOCIAL, obrantes en el expediente digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2019-01208-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora solicita terminación del presente trámite.  
Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la solicitud que antecede es procedente, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega 
parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, adelantado por BANCOLOMBIA S.A, 
identificada con NIT No.890.903.938-8 en contra de JULIO CESAR PALACIOS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 19245834. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión que recae 
sobre el vehículo de placas GBS260, que se encuentra descrito en a la presente solicitud. 
En consecuencia, por secretaría ofíciese a quienes corresponda lo pertinente.   
 
TERCERO: Por secretaria, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores, 
conforme decreto 806 del 2020 en su artículo 11, y remitir el oficio de levantamiento y 
cancelación de la orden de inmovilización y entrega de vehículo placas GBS260, al correo 
electrónico mebog.sijin-radic@policia.gov.vo., déjense las constancias de rigor. 
 
CUARTO: Ordenar la entrega real y material del automotor de placas GBS260, al acreedor 
garantizado BANCOLOMBIA S.A.  y/o a la persona que autorice el acreedor garantizado. 
 
QUINTO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a costa del 
solicitante con las constancias del caso. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el 
expediente archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2020-00504-00 
LIQUIDATORIO SUCESION 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa obedecer  cumplir lo resuelto por le superior respecto 
del recurso de alzada.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PPRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por nuestro Superior 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C, en  
proveído de calenda 29 de marzo de dos mil veintidós 2022,  mediante el cual se resuelve 
CONFIRMAR el auto calendado veintinueve (29) de enero de 2021, proferido por el 
Juzgado Noveno (9) Civil Municipal de esta ciudad, donde  se rechazó la demanda. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, comuníquese a las partes intervinientes por el medio más 
expedito. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2020-00570-00 
EJECUTIVO PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, apoderado de la parte actora allega cesión de crédito. Sírvase proveer.  
Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Agregar a los autos el documento contentivo de la cesión de derechos de 
crédito que milita en el presente expediente, los que se tendrán en cuenta en el momento 
procesal oportuno si a ello hubiere lugar. 

 
SEGUNDO: Atendiendo al escrito que antecede se ACEPTA la cesión del crédito que 
hace la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA SA a favor de PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP  – CANREF. 

 
TERCERO: En consecuencia de lo anterior, téngase a PATRIMONIO AUTONOMO 
FAFP  – CANREF, como CESIONARIO, por los derechos y obligaciones derivadas del 
pagaré aportado como base de la ejecución de conformidad al artículo 68 C.G. del P. 
Notifíquese el contenido de este proveído a la parte. 

 
CUARTO: Reconocer personería a la abogada ZAIDA KARINA BURGOS JIMENEZ, 
como apoderada judicial del cesionario. 
 
QUINTO: Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral QUINTO de la 
parte resolutiva del auto de calenda 07 de mayo de 2021, que milita a pdf 14 del expediente 
digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2020-00606-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: BANCO DE BOGOTA 
Demandado: GERMAN ALBERTO DURAN LOZANO 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado GERMAN ALBERTO DURAN 
LOZANO, se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 del Decreto 806 de 
2020, respecto de la orden de apremio de fecha (29) de octubre de dos mil veinte (2020), 
quien no contestó, ni propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría y 
señalase como agencias a favor de la parte demandante la suma de $4.486.200.oo M/Cte.  
 
QUINTO: En su oportunidad, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 



RADICADO: 110014003009-2020-00606-00 
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af 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2020-00606-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresa con respuestas de bancos.  Sírvase proveer. Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
CUESTIÓN ÚNICA: Agréguese a los autos las respuestas de las entidades financieras 
BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL Y BANCO DE 
OCCIDENTE,  respecto de las cautelas solicitadas por la parte actora dentro del presente 
trámite, y póngase en conocimiento de las partes para lo que en derecho se refiera. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2020-00754-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresa con respuestas de bancos.  Sírvase proveer. Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
de cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Agréguese a los autos las respuestas de las entidades financieras BANCO DE 
BOGOTA, BBVA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCO 
BANCOLOMBIA SA, BANCO FALABELLA, BANCO POPULAR, BANCO 
CREDIFINANCIERA, BANCO COOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO DE OCCIDENTE y BANCO DAVIVIENDA, respecto de las cautelas 
solicitadas por la parte actora dentro del presente trámite,  póngase en conocimiento de las 
partes para lo que en derecho se refiera. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, remítase link del expediente de la referencia al correo 
mabalcobrosltda@hotmail.com, para lo de su cargo y déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2020-00754-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que para resolver sobre la solicitud de corrección presentada por 
el apoderado de la parte actora.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto la solicitud que antecede y como quiera que es procedente, por lo que, con base en la 
facultad conferida por el artículo 286 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
  
CUESTIÓN ÚNICA: Corregir la providencia de fecha once (11) de febrero de dos mil 
veintidós (2022), que milita a pdf 01.020del expediente digital, en el sentido de entenderse 
que el proceso de la referencia es radicado No. 1100140030092020-00754-00, instaurado 
por BANCO DE BOGOTA SA contra MARITZA CECILIA RAMIREZ DIAZ, y no 
como allí se indicó.  
 
En lo demás el proveído permanezca incólume. Ofíciese   
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00024-00 
EJECUTIVO PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, apoderado de la parte actora allega cesión de crédito. Sírvase proveer.  
Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Agregar a los autos el documento contentivo de la cesión de derechos de 
crédito que milita en el presente expediente, los que se tendrán en cuenta en el momento 
procesal oportuno si a ello hubiere lugar. 

 
SEGUNDO: Atendiendo al escrito que antecede se ACEPTA la cesión del crédito que 
hace la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA SA a favor de PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP  – CANREF. 

 
TERCERO: En consecuencia de lo anterior, téngase a PATRIMONIO AUTONOMO 
FAFP  – CANREF, como CESIONARIO, por los derechos y obligaciones derivadas del 
pagaré aportado como base de la ejecución de conformidad al artículo 68 C.G. del P. 
Notifíquese el contenido de este proveído a la parte. 

 
CUARTO: Reconocer personería a la abogada ZAIDA KARINA BURGOS JIMENEZ, 
como apoderada judicial del cesionario. 
 
QUINTO: Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral QUINTO de la 
parte resolutiva del auto de calenda 16 de marzo de 2021, que milita a pdf 08 del 
expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00030-00 
EJECUTIVO LETRA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra vencido el traslado de la  liquidación del crédito.  
Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, que milita a 
pdf 14 del expediente digital, a corte 02 de marzo de 2022, por valor de $62.387.405,26 
M/cte, teniendo en cuenta que una vez vencido el término de traslado no hubo objeción y la 
misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del 
CGP. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a CARLOS ALBERTO 
GONZALEZ ZARATE, identificado con cedula de ciudadanía No.11.432.426,  hasta el 
monto de las liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el 
artículo 447 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00146-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente ingresa para decidir respecto del informe y/o 
balance mensual de vehículos del presentado por el parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S.  
Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIEMRO: Agréguese  al  plenario el  balance mensual  de vehículos   inmovilizados   por   
órdenes   judiciales,   ubicados   en   la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., 
identificada con Nit. 900652348-1, que milita a pdf 32 y 33 del expediente digital. 
 
SEGUNDO: En conocimiento de la parte actora, lo manifestado por parqueadero 
CALIPARKING MULTISER S.A.S, para lo que estime conveniente, en lo que en 
derecho se refiera. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00206-00 
EJECUTIVO PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, apoderado de la parte actora allega cesión de crédito. Sírvase proveer.  
Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Seria del caso dar trámite a la cesión de crédito allegada por la parte demandante 
SCOTIABANK COLPATRIA SA a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP  – 
CANREF, si no fuera porque el presente tramite se encuentra suspendido de conformidad 
con lo normado en el numeral 1 del artículo 545 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00298-00 
EJECUTIVO PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, apoderado de la parte actora allega cesión de crédito. Sírvase proveer.  
Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Agregar a los autos el documento contentivo de la cesión de derechos de 
crédito que milita en el presente expediente, los que se tendrán en cuenta en el momento 
procesal oportuno si a ello hubiere lugar. 

 
SEGUNDO: Atendiendo al escrito que antecede se ACEPTA la cesión del crédito que 
hace la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA SA a favor de PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP  – CANREF. 

 
TERCERO: En consecuencia de lo anterior, téngase a PATRIMONIO AUTONOMO 
FAFP  – CANREF, como CESIONARIO, por los derechos y obligaciones derivadas del 
pagaré aportado como base de la ejecución de conformidad al artículo 68 C.G. del P. 
Notifíquese el contenido de este proveído a la parte. 

 
CUARTO: Reconocer personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO 
RAMIREZ, como apoderada judicial del cesionario. 
 
QUINTO: Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral QUINTO de la 
parte resolutiva del auto de calenda 06 de agosto de 2021, que milita a pdf 01.013 del 
expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00432-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresa con respuestas de bancos.  Sírvase proveer. Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
CUESTIÓN ÚNICA: Agréguese a los autos las respuestas de las entidades financieras 
BANCO BBVA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DAVIVIENDA, FIDUIARIA 
CORFICOLOMBIANA, BANCO CAJA SOCIAL, FIDUOCCIDENTE, BANCO 
CREDIFINANCIERA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA y 
COLMENA FIDUCIARIA, respecto de las cautelas solicitadas por la parte actora dentro 
del presente trámite, y póngase en conocimiento de las partes para lo que en derecho se 
refiera. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00432-00 
EJECUTIVO  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito y costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Por secretaria, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral TERCERO de 
la parte resolutiva del auto de fecha 26 de enero de 2022, (vr. pdf 01.015 del exp. dig.). 
 
SEGUNDO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte pasiva LHM OBRAS 
CIVILES SAS, identificada con Nit. 900.981.245-0, dado que mediante auto de calenda 26 
de enero de 2022, (vr. pdf 01.015 del exp. dig.), se niega la mandamiento de pago.  
 
TERCERO: Remítase enlace de acceso al expediente de la referencia al correo 
consultorjuridicomauricio@gmail.com o nematt2003@gmail.com, , para lo de su cargo y 
déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00540-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito y costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito realizada 
por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le imparte aprobación 
de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 

 
Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00700-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito y costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito realizada 
por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le imparte aprobación 
de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 

 
Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00818-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito y costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito realizada 
por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le imparte aprobación 
de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 

 
Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00040-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito y costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito realizada 
por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le imparte aprobación 
de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 

 
Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que la accionada allegó respuesta a la presente acción de tutela. 
Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agregar a los autos el escrito procedente de la entidad incidentada ARL 
COLMENA SEGUROS, que milita a pdf 01.006 del expediente digital, y póngase en 
conocimiento de la parte actora, para lo que considere pertinente. 

  
SEGUNDO: Requerir a la parte accionante, para que en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas, una vez reciba comunicación, se sirva indicar al Despacho si en efecto el ente 
accionado dio cabal cumplimiento a la sentencia de tutela dentro del presente asunto. Lo 
anterior, so pena de tener por desistido el desacato en contra de ARL COLMENA 
SEGUROS, y desvincularlo de la presente acción constitucional.       
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora solicita terminación del presente trámite.  
Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la solicitud que antecede es procedente, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega 
parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, adelantado por GM  FINANCIAL  
COLOMBIA  SA  COMPAÑIA  DE  FINANCIAMIENTO, identificada con NIT 
No.860029396-8 en contra de ANA  MILENA  POLANIA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.30505509. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión que recae 
sobre el vehículo de placas JLM151, que se encuentra descrito en a la presente solicitud. 
En consecuencia, por secretaría ofíciese a quienes corresponda lo pertinente.   
 
TERCERO: Por secretaria, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores, 
conforme decreto 806 del 2020 en su artículo 11, y remitir el oficio de levantamiento y 
cancelación de la orden de inmovilización y entrega de vehículo placas JLM151, al correo 
electrónico mebog.sijin-radic@policia.gov.vo., déjense las constancias de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas a ninguna de las partes dentro del presente asunto. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el 
expediente archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para tener por notificados a 
los demandados  y corrección auto anterior.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto la solicitud que antecede y una vez revisado nuevamente el expediente, se observa 
que, el despacho incurrió en error en el numeral QUINTO de la providencia de fecha 
dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022), obrante a pdf 01.011 del expediente 
digital, por lo que, con base en la facultad conferida por el artículo 286 del C. G. del P., el 
Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Tener por notificado a los ejecutados JHON JAIRO ARIZA BARRANCO 
y SONIA ISABEL RODRIGUEZ ARZUAGA, quienes se notificaron por aviso, de 
conformidad a lo normado en el artículo 292 del CGP, quienes no contestaron la demanda, 
ni propusieron excepciones de mérito. 
 
SEGUNDO: Corregir  el numeral QUINTO de la providencia de fecha dieciocho (18) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), obrante a pdf 01.011 del expediente digital, en el 
siguiente sentido de entenderse que se decreta el embargo y posterior secuestro del bien 
inmueble objeto del gravamen hipotecario, identificado con el número de matrícula 
inmobiliaria 50S-40605936, y no como allí se indicó. 
 
TERCERO: En lo demás el proveído permanezca incólume.   
 
CUARTO: Líbrense las respectivas comunicaciones, conforme a lo normado en el artículo 11 
del Decreto 806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado auto inadmisorio de fecha (28) de abril de dos mil veintidós (2022), que obra a 
pdf 01.012 del expediente digital. En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA, formulada por  
LOGIMPEX CARGO S.A.S., identificada con Nit 900376978-6, en contra de 
SUPERDECO EMPRESA UNIPERSONAL, identificada con Nit. 830031124-9, por las 
razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088  del 20 de mayo de 2022. 
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af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio de fecha (28) de abril de dos mil veintidós (2022), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA, formulada por 
BLANCA AURORA  ORJUELA FLORIÁN, identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía 
No 41.649.981 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS  
DE  ABEL  LÓPEZ(Q.E.P.D), por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
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af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA formulada por EDIFICIO 
MULTIFAMILIAR  ROTTERDAM PROPIEDAD  HORIZONTAL, identificada  con 
Nit 830.031.347-4,  quien  actúa  a  través  de  apoderado judicial,  en  contra  de LUZ 
MARINA ALFONSO, identificada con cedula No. 41.774.701. 
 
Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (certificación de la deuda 
aportada al libelo), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP y, de acuerdo con lo deprecado 
por la parte actora así como lo dispuesto en el libro III, sección II, título único, capítulo VI 
del C.G.P.; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
EDIFICIO MULTIFAMILIAR  ROTTERDAMPROPIEDAD  HORIZONTAL, 
identificada  con Nit 830.031.347-4,  quien  actúa  a  través  de  apoderado judicial,  en  
contra  de LUZ MARINA ALFONSO, identificada con cedula No. 41.774.701, por las 
siguientes sumas y conceptos: 
 

1. Por la suma de ($43.730) PESOS MCTE, saldo cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 1999 con 
vencimiento el día 30 de septiembre de 1999. 
 
2. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 1999, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
3. Por la suma de ($81.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 1999 con vencimiento 
el día 31 de octubre de 1999. 
 
4. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
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noviembre de 1999, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
5. Por la suma de ($81.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 1999 con 
vencimiento el día 30 noviembre de 1999. 
 
6. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 1999, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
7. Por la suma de ($81.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 1999 con 
vencimiento el día 31 de diciembre de 1999. 
 
8. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2000, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
9. Por la suma de ($89.400) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2000 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2000. 
 

10. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2000, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
11. Por la suma de ($89.400) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2000 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2000. 
 
12. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2000, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
13. Por la suma de ($89.400) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2020 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2000. 
 
14. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2000, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
15. Por la suma de ($89.400) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2000 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2000. 
 
16. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
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por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2000, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

17. Por la suma de ($89.400) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2000 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2000. 
 
18. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2000, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
19. Por la suma de ($89.400) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2000 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2000. 
 
20. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2000, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
21. Por la suma de ($89.400) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2000 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2000. 
 
22. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2000, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
23. Por la suma de ($89.400) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2000 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2000. 
 
24. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2000, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

25. Por la suma de ($89.400) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2000 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2000. 
 
26. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2000, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
27. Por la suma de ($89.400) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2000 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2000. 
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28. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2000, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
29. Por la suma de ($89.400) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2000 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2000. 
 
30. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2000, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
31. Por la suma de ($89.400) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2000 con 
vencimiento el día 31 de diciembre  del2000. 

 

32. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2001, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
33. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2001 con vencimiento el 
día 31 de enero de 2001. 
 
34. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2001, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
35. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2001 con vencimiento 
el día 28 de febrero de 2001. 
 
36. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2001, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
37. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2001 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2001. 
 
38. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2001, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

39. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2001 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2001. 
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40. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2001, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
41. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2001 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2001. 
 
42. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
junio de 20001, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
43. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2001 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2001. 
 
44. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2001, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
45. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2001 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2001. 
 
46. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2001, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

47. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2001 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2001. 
 
48. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2001, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
49. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2001 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2001. 
 
50. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2001, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
51. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
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administración correspondiente al mes de octubre de 2001 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2001. 
 
52. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2001, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
53. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2001 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2001. 

 

54. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2001, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
55. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2001 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2001. 
 
56. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2002, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
57. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2002 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2002. 
 
58. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2002, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
59. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2002 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2002. 
 
60. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2002, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

61. Por la suma de ($98.300) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2002 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2002. 
 
62. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2002, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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63. Por la suma de ($105.800) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2002 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2002. 
 
64. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2002, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
65. Por la suma de ($105.800) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2002 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2002. 
 
66. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2002, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
67. Por la suma de ($105.800) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2002 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2002. 
 
68. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2002, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

69. Por la suma de ($105.800) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2002 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2002. 
 
70. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto del 2002, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
71. Por la suma de ($105.800) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2002 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2002. 
 
72. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2002, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
73. Por la suma de ($105.800) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2002 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2002. 
 
74. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2002, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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75. Por la suma de ($105.800) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2002 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2002. 

 

76. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2002, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
77. Por la suma de ($105.800) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2002 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2002. 
 
78. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2002, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
79. Por la suma de ($105.800) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2002con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2002. 
 
80. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2002, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
81. Por la suma de ($105.800) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2003 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2003. 
 
82. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2003, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

83. Por la suma de ($105.800) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2003 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2003. 
 
84. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2003, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
85. Por la suma de ($105.800) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2003 con vencimiento 
el día 31 de marzo de 2003. 
 
86. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
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de 2003, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
87. Por la suma de ($114.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2003 con vencimiento el 
día 30 de abril de 2003. 
 
88. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2003, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
89. Por la suma de ($114.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2003 con vencimiento el 
día 31 de mayo de 2003. 
 
90. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2003, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

91. Por la suma de ($114.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2003 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2003. 
 
92. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2003, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
93. Por la suma de ($114.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2003 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2003. 
 
94. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2003, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
95. Por la suma de ($114.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2003 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2003. 
 
96. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2003, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
97. Por la suma de ($114.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2003 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2003. 
 
98. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
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por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2003, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

99. Por la suma de ($114.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2003 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2003. 
 
100. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2003, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
101. Por la suma de ($114.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2003 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2003. 
 
102. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2003, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
103. Por la suma de ($114.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2003 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2003. 
 
104. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
enero del 2004, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
105. Por la suma de ($114.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2004 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2004. 

 

106. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2004, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
107. Por la suma de ($114.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2004 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2004. 
 
108. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2004, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
109. Por la suma de ($114.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2004 con vencimiento 
el día 30 de abril del 2004. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00348-00 
EJECUTIVO CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 
 
 

af 
 

110. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2004, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
111. Por la suma de ($123.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2004 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2004. 
 
112. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2004, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
113. Por la suma de ($122.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2004 con vencimiento el 
día 31 de mayo de 2004. 

 

114. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2004, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
115. Por la suma de ($122.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2004 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2004. 
 
116. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
117. Por la suma de ($122.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2004 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2004. 
 
118. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2004, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
119. Por la suma de ($122.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2004 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2004. 
 
120. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2004, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
121. Por la suma de ($122.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre del 2004 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2004. 
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122. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre del 2004, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
123. Por la suma de ($122.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre del 2004 con 
vencimiento el día 31 de octubre del 2004. 
 
124. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre del 2004, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
125. Por la suma de ($122.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2004 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2004. 
 
126. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre del 2004, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
127. Por la suma de ($122.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2004 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2004. 

128. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2005, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

129. Por la suma de ($122.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2005 con vencimiento 
el día enero del 2005. 
 
130. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero del 2005, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
131. Por la suma de ($122.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2005 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2005. 
 
132. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
133. Por la suma de ($122.000) PESOS MCTE, por cuota de 
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administración correspondiente al mes de marzo de 2005 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2005. 
 
134. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
del 2005, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
135. Por la suma de ($122.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2005 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2005. 
 
136. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2005, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
137. Por la suma de ($128.710) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2005 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2005. 
 
138. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2005, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
139. Por la suma de ($128.710) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2020 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2020. 
 
140. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2005, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
141. Por la suma de ($128.710) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2005 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2005. 
 
142. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2005, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
143. Por la suma de ($128.710) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2005 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2005. 
 
144. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2005, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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145. Por la suma de ($128.710) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2005 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2005. 
 
146. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2005, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
147. Por la suma de ($128.710) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2005 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2005. 
 
148. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2005, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
149. Por la suma de ($128.710) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2005 con 
vencimiento el día 30 noviembre del 2005. 
 
 
150. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2005, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
151. Por la suma de ($128.710) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2005 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2005. 

 

152. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2006, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
153. Por la suma de ($128.710) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2006 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2006. 
 
154. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero del 2006, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
155. Por la suma de ($128.710) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2006 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2006. 
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156. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2006, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
157. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2006 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2006. 
 
158. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2006, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

159. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2006 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2006. 
 
160. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2006, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
161. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2006 con vencimiento el 
día 31 de mayo de 2006. 
 
162. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2006, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
163. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2006 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2006. 
 
164. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2006, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
165. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2020 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2006. 
 
166. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2006, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

167. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2006 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2006. 
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168. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2006, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
169. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2006 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2006. 
 
170. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2006, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
171. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2006 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2006. 
 
172. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2006, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
173. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2006 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2006. 

 

174. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2006, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
175. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2006 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2006. 
 
176. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
177. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2007 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2007. 
 
178. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
179. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2007 con vencimiento 
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el día 28 de febrero del 2007. 
 
180. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

181. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2007 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2007. 
 
182. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
183. Por la suma de ($142.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2007 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2007. 
 
184. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
185. Por la suma de ($142.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2007 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2007. 

 
186. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
187. Por la suma de ($142.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2007 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2007. 
 
188. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
189. Por la suma de ($142.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2007 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2007. 
 
190. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
191. Por la suma de ($142.000) PESOS MCTE, por cuota de 
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administración correspondiente al mes de agosto de 2007 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2007. 
 
192. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
193. Por la suma de ($142.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2007 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2007. 

 
194. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
195. Por la suma de ($142.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2007 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2007. 

 

196. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
197. Por la suma de ($142.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2007 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2007. 
 
198. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
199. Por la suma de ($142.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2007 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2007. 
 
200. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
201. Por la suma de ($142.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2008 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2008. 
 
202. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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203. Por la suma de ($142.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2008 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2008. 
 
204. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
205. Por la suma de ($151.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2008 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2008. 
 
206. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
207. Por la suma de ($151.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2008 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2008. 
 
208. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
209. Por la suma de ($151.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2008 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2008. 

 

210. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
211. Por la suma de ($151.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2008 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2008. 
 
212. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
213. Por la suma de ($151.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2008 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2008. 
 
214. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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215. Por la suma de ($151.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2008 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2008. 

 
216. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
217. Por la suma de ($151.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2008 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2008. 

 

218. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
219. Por la suma de ($151.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2008 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2008. 
 
220. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
221. Por la suma de ($151.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2008 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2008. 
 
222. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
223. Por la suma de ($151.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2008 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2008. 
 
224. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2009, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

225. Por la suma de ($151.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2009 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2009. 
 
226. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2009, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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227. Por la suma de ($151.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2009 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2009. 
 
228. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2009, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
229. Por la suma de ($151.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2009 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2009. 

230. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2009, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
231. Por la suma de ($163.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2009 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2009. 
 
232. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2009, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
233. Por la suma de ($163.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2009 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2009. 
 
234. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
del 2009, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
235. Por la suma de ($163.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2009 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2009. 
 
236. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2009, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
237. Por la suma de ($163.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2020 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2009. 
 
238. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
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agosto de 2009, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
239. Por la suma de ($163.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2009 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2009. 

 

240. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2009, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
241. Por la suma de ($163.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2009 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2009. 
 
242. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2009, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
243. Por la suma de ($163.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2009 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2009. 
 
244. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2009, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
245. Por la suma de ($163.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2009 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2009. 
 
246. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2009, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

247. Por la suma de ($163.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2009 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2009. 
 
248. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
249. Por la suma de ($166.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2010 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2010. 
 
250. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
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se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
251. Por la suma de ($166.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2010 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2010. 
 
 
 
 
252. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
253. Por la suma de ($166.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2010 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2010. 

 

254. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
255. Por la suma de ($166.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2010 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2010. 
 
256. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
257. Por la suma de ($166.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2010 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2010. 
 
258. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
259. Por la suma de ($166.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2010 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2010. 

 
260. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
261. Por la suma de ($166.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2010 con vencimiento el 
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día 31 de julio del 2010. 
 

262. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
263. Por la suma de ($166.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2010 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2010. 
 
264. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
265. Por la suma de ($166.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2010 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2010. 
 
266. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
267. Por la suma de ($166.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2010 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2010. 
 
268. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

269. Por la suma de ($166.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2010 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2010. 
 
270. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
271. Por la suma de ($166.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2010 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2010. 
 
272. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2011, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
273. Por la suma de ($173.000) PESOS MCTE, por cuota de 
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administración correspondiente al mes de enero de 2011con vencimiento el 
día 31 de enero del 2011. 
 
274. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
275. Por la suma de ($173.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2011 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2011. 

 

276. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2011, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
277. Por la suma de ($173.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2011 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2011. 
 
278. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2011, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
279. Por la suma de ($173.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2011 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2011. 
 
280. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
mayo de 2011 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
281. Por la suma de ($173.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2011 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2011. 
 
282. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2011, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
283. Por la suma de ($173.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2011 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2011. 
 
 
284. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2011, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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285. Por la suma de ($173.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2011 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2011. 
 
286. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2011, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
287. Por la suma de ($173.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2011 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2011. 
 
288. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2011, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
289. Por la suma de ($173.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2011 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2011. 
 
290. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2011, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

291. Por la suma de ($173.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2011 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2011. 
 
292. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2011, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
293. Por la suma de ($173.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2011 con 
vencimiento el día 31 de noviembre del 2011. 
 
294. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2011, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
295. Por la suma de ($173.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2011 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2011. 
 
296. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
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se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
297. Por la suma de ($183.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2012 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2012. 
 
298. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
299. Por la suma de ($183.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2012 con vencimiento 
el día 29 de febrero del 2012. 
 
300. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
301. Por la suma de ($183.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2012 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2012. 
 
302. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
303. Por la suma de ($183.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2012 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2012. 
 
304. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
305. Por la suma de ($183.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2012 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2012. 

 

306. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
307. Por la suma de ($183.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2012 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2012. 
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308. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
309. Por la suma de ($183.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2012 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2012. 
 
310. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
311. Por la suma de ($183.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2012 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2012. 
 
312. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
313. Por la suma de ($183.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2012 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2012. 

 

314. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
315. Por la suma de ($183.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2012 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2012. 
 
316. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
317. Por la suma de ($183.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2012 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2012. 
 
318. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
319. Por la suma de ($183.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2012 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2012. 
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320. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

321. Por la suma de ($196.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2013 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2013. 
 
322. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
323. Por la suma de ($196.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2013 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2013. 
 
324. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
325. Por la suma de ($196.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2013 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2013. 
 
326. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
327. Por la suma de ($196.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2013 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2013. 
 
328. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
329. Por la suma de ($196.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2013 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2013. 
 
330. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
331. Por la suma de ($196.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2013 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2013. 
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332. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
333. Por la suma de ($196.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2013 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2013. 
 
334. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
335. Por la suma de ($196.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2013 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2013. 
 
336. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
337. Por la suma de ($196.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2013 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2013. 
 
338. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
339. Por la suma de ($196.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2013 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2013. 
 
340. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
341. Por la suma de ($196.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2013 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2013. 

 
342. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

343. Por la suma de ($196.000) PESOS MCTE, por cuota de 
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administración correspondiente al mes de diciembre de 2013 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2013. 
 
344. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2014, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
345. Por la suma de ($205.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2014 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2014. 
 
346. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2014, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
347. Por la suma de ($205.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2014 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2014. 
 
348. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2014, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
349. Por la suma de ($205.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2014 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2014. 
 
350. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra 

 

en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
abril de 2014, y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
351. Por la suma de ($205.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2014 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2014. 
 
352. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2014, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
353. Por la suma de ($205.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2014 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2014. 
 
354. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
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por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
junio de 2014 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
355. Por la suma de ($205.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2014 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2014. 
 
356. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2014, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
357. Por la suma de ($205.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2014 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2014. 
 
358. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra 

 

en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 
de agosto de 2014, y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 
359. Por la suma de ($205.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2014 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2014. 
 
360. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2014, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
361. Por la suma de ($205.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2014 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2014. 
 
362. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2014, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
363. Por la suma de ($205.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2014 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2014. 
 
 
 
 
364. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2014, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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365. Por la suma de ($205.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2014 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2014. 
 
366. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2014, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
367. Por la suma de ($205.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2014 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2014. 
 
368. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
369. Por la suma de ($215.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2015 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2015. 
 
370. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
371. Por la suma de ($215.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2015 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2015. 
 
372. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra 

 

en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 
de marzo de 2015, y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 
373. Por la suma de ($215.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2015 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2015. 
 
374. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
375. Por la suma de ($215.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2015 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2015. 
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376. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
377. Por la suma de ($215.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2015 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2015. 
 
378. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
379. Por la suma de ($215.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2015 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2015. 

 

380. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
381. Por la suma de ($215.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2015 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2015. 
 
382. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
383. Por la suma de ($215.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2015 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2015. 
 
384. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
385. Por la suma de ($215.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2015 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2015. 
386. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
387. Por la suma de ($215.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2015 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2015. 
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388. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
389. Por la suma de ($215.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2015 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2015. 
 
390. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
391. Por la suma de ($215.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2015 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2015. 
 
392. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
393. Por la suma de ($232.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2016 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2016. 
 
394. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

395. Por la suma de ($232.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2016 con vencimiento 
el día 29 de febrero del 2016. 
 
396. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
397. Por la suma de ($232.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2016 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2016. 
 
398. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
399. Por la suma de ($232.000) PESOS MCTE, por cuota de 
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administración correspondiente al mes de abril de 2016 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2016. 
 
400. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
401. Por la suma de ($232.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2016 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2016. 

 

402. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
403. Por la suma de ($232.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2016 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2016. 
 
404. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
405. Por la suma de ($232.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2016 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2016. 
 
406. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
407. Por la suma de ($232.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2016 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2016. 
 
408. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

409. Por la suma de ($232.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2016 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2016. 
 
410. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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411. Por la suma de ($232.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2016 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2016. 
 
412. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
413. Por la suma de ($232.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2016 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2016. 
 
414. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
415. Por la suma de ($232.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2016 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2016. 
 
416. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra 

 

en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
enero de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
417. Por la suma de ($248.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2017 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2017. 
 
418. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
419. Por la suma de ($248.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2017 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2017. 
 
420. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
421. Por la suma de ($248.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2017 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2017. 
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422. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
423. Por la suma de ($248.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2017 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2017. 
 
 
 
 

424. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
425. Por la suma de ($248.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2017 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2017. 
 
426. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
427. Por la suma de ($248.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2017 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2017. 
 
428. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
429. Por la suma de ($248.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2017 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2017. 
 
430. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

431. Por la suma de ($248.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2017 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2017. 
432. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
433. Por la suma de ($248.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2017 con 
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vencimiento el día 30 de septiembre del 2017. 
 
434. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
435. Por la suma de ($248.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2017 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2017. 
 
436. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
437. Por la suma de ($248.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2017 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2017. 
 
438. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentraen mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
439. Por la suma de ($248.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2017 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2017. 
 
440. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2018, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
441. Por la suma de ($260.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2018 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2018. 
 
442. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2018, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
443. Por la suma de ($260.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2018 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2018. 
 
444. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2018, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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445. Por la suma de ($260.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2018 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2018. 
 
 
 
 

446. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2018, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
447. Por la suma de ($260.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2018 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2018. 
 
448. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2018, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
449. Por la suma de ($260.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2018 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2018. 
 
450. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2018, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
451. Por la suma de ($260.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2018 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2018. 
 
452. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2018, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

453. Por la suma de ($260.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2018 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2018. 
 
454. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2018, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
455. Por la suma de ($260.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2018 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2018. 
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456. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2018, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
457. Por la suma de ($260.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2018 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2018. 
 
458. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2018, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
459. Por la suma de ($260.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2018 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2018. 
 
460. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2018, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
461. Por la suma de ($260.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2018 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2018. 
 
462. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2018, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
463. Por la suma de ($260.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2018 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2018. 
 
464. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
465. Por la suma de ($268.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2019 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2019. 
 
466. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
467. Por la suma de ($268.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2019 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2019. 



RADICADO: 110014003009-2022-00348-00 
EJECUTIVO CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 
 
 

af 
 

 
 
468. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
469. Por la suma de ($268.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2019 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2019. 
 
470. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
471. Por la suma de ($268.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2019 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2019. 
 
472. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
473. Por la suma de ($268.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2019 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2019. 
 
474. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

475. Por la suma de ($268.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2019 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2019. 
 
476. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
477. Por la suma de ($268.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2019 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2019. 
 
478. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
479. Por la suma de ($268.000) PESOS MCTE, por cuota de 
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administración correspondiente al mes de agosto de 2019 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2019. 
 
480. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
481. Por la suma de ($268.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2019 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2019. 
 
482. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

483. Por la suma de ($268.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2019 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2019. 
 
484. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
485. Por la suma de ($268.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2019 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2019. 
 
486. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
487. Por la suma de ($268.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2019 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2019. 
 
488. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
489. Por la suma de ($284.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2020 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2020. 

 

490. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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491. Por la suma de ($284.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2020 con vencimiento 
el día 29 de febrero del 2020. 
 
492. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
493. Por la suma de ($284.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2020 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2020. 
 
494. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
495. Por la suma de ($284.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2020 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2020. 
 
496. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

497. Por la suma de ($284.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2020 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2020. 
 
498. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
499. Por la suma de ($284.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2020 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2020. 
 
500. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
501. Por la suma de ($284.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2020 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2020. 
 
502. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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503. Por la suma de ($284.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de agosto de 2020 con vencimiento 
el día 31 de agosto del 2020. 
 
504. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

505. Por la suma de ($284.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de septiembre de 2020 con 
vencimiento el día 30 de septiembre del 2020. 
 
506. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
507. Por la suma de ($284.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de octubre de 2020 con vencimiento 
el día 31 de octubre del 2020. 
 
508. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
509. Por la suma de ($284.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2020 con 
vencimiento el día 30 de noviembre del 2020. 
 
510. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2020, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
511. Por la suma de ($284.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2020 con 
vencimiento el día 31 de diciembre del 2020. 

 

512. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
513. Por la suma de ($288.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de enero de 2021 con vencimiento el 
día 31 de enero del 2021. 
 
514. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
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febrero de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
515. Por la suma de ($288.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de febrero de 2021 con vencimiento 
el día 28 de febrero del 2021. 
 
516. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
517. Por la suma de ($288.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de marzo de 2021 con vencimiento 
el día 31 de marzo del 2021. 
 
518. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
519. Por la suma de ($288.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de abril de 2021 con vencimiento el 
día 30 de abril del 2021. 

 

520. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
521. Por la suma de ($288.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2021 con vencimiento el 
día 31 de mayo del 2021. 
 
522. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
523. Por la suma de ($288.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de junio de 2021 con vencimiento el 
día 30 de junio del 2021. 
 
524. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
525. Por la suma de ($288.000) PESOS MCTE, por cuota de 
administración correspondiente al mes de julio de 2021 con vencimiento el 
día 31 de julio del 2021. 
 
526. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
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por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
527. Por la suma de ($181.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de abril de 2003 con vencimiento el día 30 de abril 
del 2003. 

 

528. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2003, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
529. Por la suma de ($181.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de abril de 2004 con vencimiento el día 30 de abril 
del 2004. 
 
530. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2004, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
531. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de junio de 2007 con vencimiento el día 30 de junio 
del 2007. 
 
532. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
533. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de julio de 2007 con vencimiento el día 31 de julio 
del 2007. 
 
534. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
535. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de agosto de 2007 con vencimiento el día 31 de 
agosto del 2007. 

 

536. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2007, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
537. Por la suma de ($50.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de marzo de 2008 con vencimiento el día 31 de 
marzo del 2008. 
 
538. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
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por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
539. Por la suma de ($50.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de abril de 2008 con vencimiento el día 30 de abril 
del 2008. 
 
540. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
541. Por la suma de ($50.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de mayo de 2008 con vencimiento el día 31 de 
mayo del 2008. 
 
542. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2008, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
543. Por la suma de ($25.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de abril de 2010 con vencimiento el día 30 de abril 
del 2010. 

 

544. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
545. Por la suma de ($25.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de mayo de 2010 con vencimiento el día 31 de 
mayo del 2010. 
 
546. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2010, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
547. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de abril de 2011 con vencimiento el día 30 de abril 
del 2011. 
 
548. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2011, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
549. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de mayo de 2011 con vencimiento el día 31 de 
mayo del 2011. 
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550. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2011, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
551. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de junio de 2011 con vencimiento el día 30 de junio 
del 2011. 

 

552. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2011, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
553. Por la suma de ($82.500) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de octubre de 2012 con vencimiento el día 31 de 
octubre del 2012. 
 
554. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
555. Por la suma de ($82.500) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de noviembre de 2012 con vencimiento el día 30 de 
noviembre del 2012. 
 
556. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2012, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
557. Por la suma de ($60.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de junio de 2013 con vencimiento el día 30 de junio 
del 2013. 
 
558. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
559. Por la suma de ($60.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de julio de 2013 con vencimiento el día 31 de julio 
del 2013. 

 

560. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
561. Por la suma de ($60.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de agosto de 2013 con vencimiento el día 31 de 
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agosto del 2013. 
 

562. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
563. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de octubre de 2013 con vencimiento el día 31 de 
octubre del 2013. 
 
564. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2013, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
565. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de agosto de 2015 con vencimiento el día 31 de 
agosto del 2015. 
 
566. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
567. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de septiembre de 2015 con vencimiento el día 30 de 
septiembre del 2015. 

 

568. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
569. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de octubre de 2015 con vencimiento el día 31 de 
octubre del 2015. 
 
570. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
571. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de noviembre de 2015 con vencimiento el día 30 de 
noviembre del 2015. 
 
572. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2015, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
573. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
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correspondiente al mes de diciembre de 2015 con vencimiento el día 31 de 
diciembre del 2015. 
 
574. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

575. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de enero de 2016 con vencimiento el día 31 de 
enero del 2016. 
 
576. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
577. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de febrero de 2016 con vencimiento el día 28 de 
febrero del 2016. 
 
578. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
579. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de marzo de 2016 con vencimiento el día 31 de 
marzo del 2016. 
 
580. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
581. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de abril de 2016 con vencimiento el día 30 de abril 
del 2016. 

 

582. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
583. Por la suma de ($337.506) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de mayo de 2016 con vencimiento el día 31 de 
mayo del 2016. 
 
584. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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585. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de junio de 2016 con vencimiento el día 30 de junio 
del 2016. 
 
586. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
587. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de julio de 2016 con vencimiento el día 31 de julio 
del 2016. 
 
588. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
589. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de agosto de 2016 con vencimiento el día 31 de 
agosto del 2016. 

 
590. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
591. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de septiembre de 2016 con vencimiento el día 30 de 
septiembre del 2016. 
 
592. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
593. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de octubre de 2016 con vencimiento el día 31 de 
octubre del 2016. 
 
594. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
noviembre de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
595. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de noviembre de 2016 con vencimiento el día 30 de 
noviembre del 2016. 
 
596. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
diciembre de 2016, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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597. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de diciembre de 2016 con vencimiento el día 31 de 
diciembre del 2017. 
 
598. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de enero 
de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
599. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de enero de 2017 con vencimiento el día 31 de 
enero del 2017. 
 
600. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
febrero de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
601. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de febrero de 2017 con vencimiento el día 28 de 
febrero del 2017. 
602. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
marzo de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
603. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de marzo de 2017 con vencimiento el día 31 de 
marzo del 2017. 

 

604. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de abril 
de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
605. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de abril de 2017 con vencimiento el día 30 de abril 
del 2017. 
 
606. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
607. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de mayo de 2017 con vencimiento el día 31 de 
mayo del 2017. 
 
608. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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609. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de junio de 2017 con vencimiento el día 30 de junio 
del 2017. 
 
610. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
611. Por la suma de ($100.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de julio de 2017 con vencimiento el día 31 de julio 
del 2017. 

 

612. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
613. Por la suma de ($89.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de agosto de 2017 con vencimiento el día 31 de 
agosto del 2017. 
 
614. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2017, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
615. Por la suma de ($188.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de abril de 2019 con vencimiento el día 30 de abril 
del 2019. 
 
616. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de mayo 
de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
617. Por la suma de ($188.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de mayo de 2019 con vencimiento el día 31 de 
mayo del 2019. 
 
618. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de junio 
de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
619. Por la suma de ($188.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de junio de 2019 con vencimiento el día 30 de junio 
del 2019. 

 

620. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de julio 
de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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621. Por la suma de ($188.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de julio de 2019 con vencimiento el día 31 de julio 
del 2019. 
 
622. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
agosto de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
623. Por la suma de ($188.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de agosto de 2019 con vencimiento el día 31 de 
agosto del 2019. 
 
624. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
septiembre de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
625. Por la suma de ($188.000) PESOS MCTE, por cuota extraordinaria 
correspondiente al mes de septiembre de 2019 con vencimiento el día 30 de 
septiembre del 2019. 
 
626. Intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley certificada 
por la superintendencia bancaria, desde la fecha en que la parte demandada 
se encuentra en mora con la presente obligación, es decir desde el 1 de 
octubre de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
627. Por la suma de ($37.800) PESOS MCTE, inasistencia asamblea 
correspondiente al mes de abril de 2003 con vencimiento el día 30 de abril 
del 2003. 
 
 
628. Por la suma de ($129.000) PESOS MCTE, inasistencia asamblea 
correspondiente al mes de mayo de 2006 con vencimiento el día 31 de 
mayo del 2006. 
 
629. Por la suma de ($163.000) PESOS MCTE, inasistencia asamblea 
correspondiente al mes de abril de 2010 con vencimiento el día 30 de abril 
del 2010. 
 
630. Por la suma de ($215.000) PESOS MCTE, inasistencia asamblea 
correspondiente al mes de abril de 2015 con vencimiento el día 30 de abril 
de 2015. 
 
631. Por la suma de ($196.000) PESOS MCTE, inasistencia asamblea 
correspondiente al mes de abril de 2016 con vencimiento el día 30 de abril 
del 2016 
 
632. Por la suma de ($134.400) PESOS MCTE, por multa de gas 
correspondiente al mes de septiembre de 1999 con vencimiento el día 30 de 
septiembre del 1999. 
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633. Por las cuotas de administración futuras que llegasen a causarse en el 
curso del proceso, desde la fecha de la última cuota certificada hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
634. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley 
certificada por la superintendencia bancaria de las cuotas de administración 
futuras que llegasen a causarse en el curso del proceso desde la fecha del 
vencimiento de cada una de las cuotas que se encuentren en mora hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 
 
QUINTO: RECONOCER a la abogada MARIA DEL PILAR HOYOS MARTÍNEZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (3), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, mayo 17 de 2022. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Subsanado el presente trámite en debida forma, viene al Despacho el presente 
diligenciamiento a efectos de estudiar la viabilidad de dar trámite a la solicitud elevada por 
FINANZAUTO  S.A, identificada  con Nit. 860028601-9, quien actúa a través de 
apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO 
DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas 
JDQ-147, cuyos garantes son YESENIA RAMOS MARTINEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No.52.781.455 y MANUEL RUBEN CASTAÑEDA ENCISO, identificado 
con cédula  de  ciudadanía  No. 80.159.311. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuesto del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 
Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por FINANZAUTO  S.A, identificada  con Nit. 860028601-9, quien actúa a 
través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO 
DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor 
de placas JDQ-147, cuyos garantes son YESENIA RAMOS MARTINEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No.52.781.455 y MANUEL RUBEN CASTAÑEDA ENCISO, 
identificado con cédula  de  ciudadanía  No. 80.159.311.. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de FINANZAUTO  
S.A. 
 

 
Por secretaría, ofíciese a la Policía Nacional, sección Automotores, a efectos de garantizar 
la eficacia de lo ordenado, teniendo en cuenta que el vehículo deberá dejarse en los 
parqueaderos o patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde 
sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia 
del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante 
FINANZAUTO  S.A. 
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Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a SERGIO 
FELIPE BAQUERO BAQUERO, en su calidad de Representante Legal de BAQUERO 
Y BAQUERO SAS en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio de fecha seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA, formulada por 
MILLER  CETINA  FORERO, identificado con la cédula de ciudadanía No 79158935 en 
contra de HEREDEROS   INDETERMINADOS   DE   JUAN   JESUS CAMPOS   
MELO   (Q.E.P.D),   quien   se   identificaba   con   cedula   de   ciudadanía No. 9190030, 
por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00405-00 
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DEMANDADO: FRANCISCO RAMIREZ RAMIREZ 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Bogotá, mayo 12 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que el escrito de 
demanda junto con sus anexos, no se ajustan a la norma procesal adjetiva, por lo que 
procederá a rechazarla con base en las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En la presente demanda, la parte actora solicita que se libre mandamiento ejecutivo con 
base en la Escritura Pública No. 0725 del 06 de marzo de 2015 de la notaria única del 
círculo de Dosquebradas, incorporado en el Pagaré No. 10082512 por concepto de cuotas 
de capital vencidas, más los intereses moratorios correspondientes, entre otros. 
Adicionalmente, solicita que se ordene el embargo, secuestro y posterior venta pública del 
inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 290-150049 ubicado en la ciudad de Pereira. 
 
Tratándose de la competencia territorial, el numeral 3° del artículo 28 del Código General 
del Proceso, establece que, “En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 
judiciales se tendrá por no escrita”. 
 
Luego, para efectos de determinar la competencia en asuntos derivados de un negocio 
jurídico o que involucre títulos ejecutivos, el demandante puede escoger presentar la 
demanda, ya sea en el domicilio del demandado o en le lugar de cumplimiento de la 
obligación, a prevención, esto debido a la concurrencia del cobro de títulos valores. 
 
No obstante, cuando se trata de ejercitar derechos reales, establece el numeral 7° del 
artículo 28 ib. que es competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados 
los bienes. La norma señala los siguiente “En los procesos en que se ejerciten derechos 
reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 
posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 
de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 
donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, 
el de cualquiera de ellas a elección del demandante” 
 
Con respecto a la competencia privativa, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC, 14 
dic. 2020, rad. 2012-02912-00, y CSJ AC, 5 jul. 2012, rad. n° 2012-00974, expuso en lo 
concerniente que: 
 

“(…) el fuero privativo significa que necesariamente el proceso debe ser conocido, 
tramitado y fallado por el juzgador que tenga competencia territorial en el lugar de 
ubicación del bien involucrado en el debate pertinente, no pudiéndose acudir, bajo 
ningún punto de vista, a otro funcionario judicial, ni siquiera bajo el supuesto 
autorizado para otros eventos, (…)”. 
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Ahora bien, con base en lo ya señalado, se tiene que esta Juez no es competente para 
conocer la presente demanda, como quiera que se está ejercitando la EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL, de un bien inmueble que está ubicado en la ciudad  de Pereira y 
teniendo en cuenta la norma adjetiva y los pronunciamientos jurisprudenciales de la Corte 
Suprema de Justicia, el juez competente es el del lugar donde está ubicado el inmueble. 
 
En mérito de lo expuesto el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede 
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos ante el Juez Civil 
Municipal de Pereira – Oficina de Reparto. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 13 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO INADMISORIO 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA, formulada por ALDO 
RICARDO CHACON GARZON,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No 
72.973.485 en contra de CARLOS MACARIO VICUÑA. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo 
en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Alléguese nuevo poder conferido, en los términos del inciso 2 del artículo 74 
del CGP, téngase en cuenta que el poder conferido debe presentarse como se 
dispone para la demanda, en consecuencia, debe estar dirigido a la autoridad 
competente y las partes procesales. 
 

2. Alléguese Certificado de tradición y libertad del inmueble objeto a usucapir. 
 

3. De estricto cumplimiento a lo normado en el numeral 5 del artículo 375 del 
Código General del Proceso, acompañando un certificado especial del 
registrador de instrumentos públicos en donde conste las personas que figuren 
como titulares de derechos reales principales sujetos a registro, respecto del 
predio objeto a usucapir. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda DECLARATIVA, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
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SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 12 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, 
formulada por BANCOLOMBIA S.A, persona jurídica identificada con NIT 890.903.938-8, 
quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MARTHA CECILIA PRIETO 
VARGAS con C.C. 51.753.390. 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados por el 
apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con sus anexos, se 
ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A, y en contra de 
MARTHA CECILIA PRIETO VARGAS, por las siguientes sumas de dinero. 
 
I. Respecto del pagaré 710088070: 
 

 

 
 

4. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal permitida, 
causados sobre el capital enunciado en el numeral 1. Hasta el numeral 3. desde el día que 
se hizo exigible cada cuota y hasta cuando se verifique el pago. 

 
5. $26.389.736,37 como capital acelerado. 

 
6. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal permitida, 

causados sobre el capital enunciado en el numeral 5., desde el día siguiente a la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago. 
 

II. Respecto del pagaré 710088630: 
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6. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal permitida, 
causados sobre el capital enunciado en el numeral 1. Hasta el numeral 4. desde el día 
de exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago. 

 
7. $ 29.669.898,2 como capital acelerado. 
 
8. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal permitida, 

causados sobre el capital enunciado en el numeral 6., desde el día siguiente a la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 
sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. Notifíquese de 
conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del 
procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado NELSON MAURICIO CASAS 
PINEDA, como representante legal de CASAS & MACHADO ABOGADOS SAS quien funge 
como endosataria para el cobro. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de 
los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 13  de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de PINZON 
CASAS EDWIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 96192869. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 5486488), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de PINZON 
CASAS EDWIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 96192869, por la (s) 
siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $70.473.992,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 5486488, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 13 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JESUS 
ROMUALDO BURGOS SEGURA identificado con C.C. 79.396.699 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de 
JESUS ROMUALDO BURGOS SEGURA, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagare No 8352408 base de la presente ejecución y con fecha de 
Vencimiento 2022-05-06. 
 

1. Por la suma de CIENTO NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL 
CUARENTA Y OCHO DE PESOS ($ 109,660,048) M/Cte, por concepto de 
saldo capital contenido en el pagare No. 8352408. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 16  de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JEIVER  
EFREN MUESES CUARAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1144202253. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 8296295), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JEIVER  
EFREN MUESES CUARAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1144202253, 
por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $51.407.321,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 8296295, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RAD 110014003009-2022-00415-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: CLAUDIA ACEVEDO MORENO 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 13 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de ACEVEDO 
MORENO CLAUDIA PATRICIA identificado con C.C. 52.214.062 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de 
ACEVEDO MORENO CLAUDIA PATRICIA, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagare No 6932231 base de la presente ejecución y con fecha de 
Vencimiento 2022-05-06. 
 

1. Por la suma de NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTI SIETE 
MIL SETECIENTOS VEINTI OCHO DE PESOS ($91,327,728) M/Cte, por 
concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 6932231. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 



RAD 110014003009-2022-00415-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: CLAUDIA ACEVEDO MORENO 
 

HB 
 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-00416-00 
PRUEBA EXTRAPROCESAL  - INTERROGATORIO DE PARTE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente prueba anticipada se encuentra para decidir 
respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 16 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO ADMITE PRUEBA EXTRAPROCESAL  
 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de prueba extraprocesal de 
INTERROGATORIO PARTE incoada por PRESSEX COURIER SAS, identificada con 
Nit. 800.102.527-1, representada legalmente por la señora KARIN IRENE 
BAUMGARTNER GUILLEN, identificada con la cédula de Extranjería No. 573953, 
quien actúa a través de apoderado judicial en contra de EDGAR ULISES PINEDA 
RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.79.405.484. 
 
Como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

 RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente prueba extraprocesal de INTERROGATORIO 
incoada por PRESSEX COURIER SAS, identificada con Nit. 800.102.527-1, 
representada legalmente por la señora KARIN IRENE BAUMGARTNER GUILLEN, 
identificada con la cédula de Extranjería No. 573953, quien actúa a través de apoderado. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, cítese a la sociedad comercial EDGAR ULISES PINEDA 
RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.79.405.484, para que en 
audiencia pública que se realizará a la hora de las 9:00 am del día primero (1º) del mes de 
julio del año 2022, absuelva interrogatorio de parte como prueba extraprocesal, que se le 
formulará. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia al convocado de conformidad 
con los artículos 291 y 292 del C. G del P., o en su defecto, canon 8° del Decreto 806 de 
2020, según sea el caso.  
 
CUARTO: La audiencia deberá realizarse utilizando los medios tecnológicos a 
disposición, para lo cual el juzgado se comunicará con los sujetos procesales antes de la 
realización de la misma, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se 
utilizará, motivo por el que todos los intervinientes deberán contar con un buen acceso a 
internet y con un equipo informático con cámara, micrófono y audífonos.  
 
QUINTO: Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 
interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y procédase a 
su correspondiente archivo.  
 
SEXTO: Para todos los efectos a que hubiere lugar téngase en cuenta que la parte 
solicitante de la prueba actúa a través de la profesional del derecho CESAR AUGUSTO 
MORENO BARRERO, a quien se reconoce como apoderado judicial en los términos y 
para los fines del poder presentado. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00416-00 
PRUEBA EXTRAPROCESAL  - INTERROGATORIO DE PARTE  

af 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RAD 110014003009-2022-00417-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: JUAN CUBIDES TERREROS  
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 13 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de CUBIDES 
TERREROS JUAN MANUEL identificado con C.C. 17.123.013 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de 
CUBIDES TERREROS JUAN MANUEL, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagare No 8525663 base de la presente ejecución y con fecha de 
Vencimiento 2022-05-06. 
 

1. Por la suma de OCHENTA Y UN MILLONES SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES DE PESOS ($ 81,071,693) M/Cte, por 
concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 8525663. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 



RAD 110014003009-2022-00417-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: JUAN CUBIDES TERREROS  
 

HB 
 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-00418-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 16  de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de ESTRADA 
ALVAREZ LEON ANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15536457. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 5805480) se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
ESTRADA ALVAREZ LEON ANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
15536457, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $54.420.444,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 5805480, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00418-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RAD 110014003009-2022-00419-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: LUIS MARTINEZ DIAZ 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 13 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MARTINEZ 
DIAZ LUIS ALEXANDER identificado con C.C. 94.381.144 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de 
MARTINEZ DIAZ LUIS ALEXANDER, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagare No 6647622 base de la presente ejecución y con fecha de 
Vencimiento 2022-05-06 
 

1. Por la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO DE PESOS ($ 76,874,691) 
M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 6647622 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 



RAD 110014003009-2022-00419-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: LUIS MARTINEZ DIAZ 
 

HB 
 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 



RAD 110014003009-2022-00421-00  
NATURALEZA: ACCIÓN DE TUTELA – PETICIÓN 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional ingresa para oficiar al 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá. Sírvase proveer Bogotá, mayo 19 de 2022.  

 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que la accionada FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL, ha manifestado 
que cursa otra acción de tutela por los mismos y hechos, pretensiones y las mimas partes, 
que la que aquí se tramita, promovida por MEDIMAS EPS EN LIQUIDACION, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 19 Civil Municipal de esta ciudad, para que en el 
término improrrogable de un (1) día, contado a partir de la notificación del presente 
proveído, indique si en ese estrado judicial cursa acción de tutela de iguales características, 
bajo los mismos hechos y pretensiones que en este Despacho. Igualmente, para que informe 
la fecha de reparto, la fecha del auto admisorio, remitiendo los soportes pertinentes.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, procédase a remitirle digitalmente la acción de tutela que aquí 
nos ocupa.  
 
TERCERO: Notifíquese el presente proveído por el medio más expedito dejando las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 
 



RAD 110014003009-2022-00421-00  
NATURALEZA: ACCIÓN DE TUTELA – PETICIÓN 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, con respuesta del Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá. Sírvase proveer 
Bogotá, mayo 19 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
De la contestación aportada el día 19 de mayo de 2022, por el Juzgado 19 Civil Municipal 
de esta ciudad, se evidencia que la accionante MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN, 
también presentó el día 17 de mayo de 2022 ante el despacho en mención, la misma acción 
de tutela que acá se conoce.  
 
Por lo anotado y de conformidad al artículo 38 del decreto 2591 de 1991 este despacho 
requiere a la accionante, para que dentro del término de un (01) día siguiente a la 
notificación de este auto, justifique los motivos que lo llevaron a presentar la misma tutela 
ante dos estrados judiciales en días distintos. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 
 



RAD 110014003009-2022-00423-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: FEDERICO VEGA GALINDO 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de FEDERICO 
ARIOSTO VEGA GALINDO identificado con C.C. 79.431.560 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de 
FEDERICO ARIOSTO VEGA GALINDO, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagare No 8762671 base de la presente ejecución y con fecha de 
Vencimiento 2022-05-06 
 

1. Por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL SESENTA Y SIETE PESOS ($93.297.067) M/Cte, por concepto 
de saldo capital contenido en el pagare No. 8762671 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 



RAD 110014003009-2022-00423-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 
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af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de FERNÁN 
RESTREPO GALLEGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10283517. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 3839926) se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de FERNÁN 
RESTREPO GALLEGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10283517., por la 
(s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $113.569.133,oo M/cte, por concepto de 
saldo capital contenido en el pagaré No. 3839926, titulo valor báculo de 
la presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RAD 110014003009-2022-00425-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: GILBERTO VARON CASTRO 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 16 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de GILBERTO 
VARON CASTRO identificado con C.C. 17.645.575 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de 
GILBERTO VARON CASTRO, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el 
pagare No 8217810 base de la presente ejecución y con fecha de Vencimiento 2022-05-
06. 
 

1. Por la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO DE PESOS ($ 82,766,241) 
M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 8217810 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 
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af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de VARGAS 
AGUDELO VICTOR HUGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10254655. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 8669303) se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de VARGAS 
AGUDELO VICTOR HUGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10254655, 
por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $72.023.211,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 8669303, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RAD 110014003009-2022-00427-00  
NATURALEZA: GARANTÍAMOBILIARIA  
SOLICITANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEUDOR: MABEL MURCIA MEDINA  
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción de tutela se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 16 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar la viabilidad de dar 
trámite a la solicitud elevada por BANCO DE OCCIDENTE, identificado con NIT: 
890300279-4, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, 
ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del 
vehículo automotor de placas WMZ907 cuyo garante es la señora MABEL ROCIO 
MURCIA MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.072.638.822. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 
Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por BANCO DE OCCIDENTE., identificada con NIT: 890300279-4, quien 
actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO 
DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de 
placas WMZ907 cuyo garante es la señora MABEL ROCIO MURCIA MEDINA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.072.638.822. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE 
 

 
 

Por secretaría, ofíciese a la SIJIN, sección Automotores, a efectos de garantizar la eficacia 
de lo ordenado, teniendo en cuenta que el vehículo deberá dejarse en los parqueaderos o 
patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea 
inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del 
inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante BANCO DE 
OCCIDENTE. 
 
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderada judicial de la entidad solicitante a la abogada 
MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, en los términos del poder conferido 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 
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af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO INADMISORIO 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA, formulada por LIDA 
ZABALETA DEVIA,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No 28.893.992 en 
contra de MERY CENAIDA LUENGAS LUENGAS, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 42.510.034. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho 
que es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la 
demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Alléguese nuevo poder indicando de forma precisa el nombre de la demandada. 
 

2. Indique de forma puntual la fecha (día, mes y año) en que empezó a ejercer la 
posesión del predio litigado. 

 
3. De estricto cumplimiento a lo normado en el numeral 9 del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 
 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda 
DECLARATIVA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en 
consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con 
la advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
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TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no 
es necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 16 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de NITZA 
CAROLINA CANIZALEZ GONZÁLEZ identificada con C.C. 42.128.628 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de 
NITZA CAROLINA CANIZALEZ GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagare No 3459533 base de la presente ejecución y con fecha de 
Vencimiento 2022-05-06. 
 

1. Por la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
OCHO MIL SESENTA Y DOS DE PESOS ($ 69,188,062) M/Cte, por concepto 
de saldo capital contenido en el pagare No. 3459533. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, ya 
que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000, oo M/cte, (Año 2022), véase al 
respecto que en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte 
demandante la estimo en la suma de $29.290.913,oo M/cte, es decir como de mínima cuantía. 
 
La reglas para determinar la cuantía se encuentra en el artículo 26 numeral 1, del C. G. del P., reza: “1. 
Por valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 
multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen   

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 
PSAA15-10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón 
del territorio el Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-
10512, se sostuvo que se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de 
mínima cuantía, el cual cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil 
Municipal de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las presentes 
diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 
Bogotá D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 
expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 
Reparto, para que sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de la ciudad de Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 



RADICADO: 110014003009-2022-00430-00 
EJECUTIVO FCATURAS 
 

af 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 080 del 20 de mayo de 2022. 



66DICADO: 110014003009-2022-00432-00 
DECLARATIVO – PERTENENCIA  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA, formulada por PILAR 
ANDREA MURILLO CORREA,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No 
39.689.547 en contra de MARIA DE JESUS HERNANDEZ TARAZONA, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 24.037.671. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte el avaluó catastral del bien objeto de la litis, conforme a lo normado en el 
numeral 3 del artículo 26 del Código General del Proceso. 
 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda DECLARATIVA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RAD 110014003009-2022-00433-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: HERNANDO SANMIGUEL RODRIGUEZ 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de HERNANDO 
SANMIGUEL RODRIGUEZ identificada con C.C. 91.040.583 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de 
HERNANDO SANMIGUEL RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagare No 7224017 base de la presente ejecución y con fecha de 
Vencimiento 2022-05-06. 
 

1. Por la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS ONCE DE PESOS ($ 87,167,211) M/Cte, por 
concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 7224017. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 



RAD 110014003009-2022-00433-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: HERNANDO SANMIGUEL RODRIGUEZ 
 

HB 
 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-00434-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de PEREZ DE 
GALARZA MARGARITA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21235306. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 7748957) se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de PEREZ 
DE GALARZA MARGARITA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21235306, 
por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $52.077.364,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 7748957, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00434-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RAD 110014003009-2022-00435-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: ANDRES MESA URIBE 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de ANDRES 
MESA URIBE identificada con C.C. 71.787.805 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de 
ANDRES MESA URIBE, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagare 
No 1474777 base de la presente ejecución y con fecha de Vencimiento 2022-05-06 
 

1. Por la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS DE PESOS ($ 66,945,056) M/Cte, por 
concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 1474777. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 
 



RAD 110014003009-2022-00435-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: ANDRES MESA URIBE 
 

HB 
 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-00436-00 
EJECUTIVO CHEQUE    

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por JOSÉ 
DEL CARMEN REINA HERNÁNDEZ, identificado con C.C. No. 19’368.912, quien 
actúa a través de apoderado judicial, en contra de LUIS EDUARDO RAMÍREZ 
MORALES, identificado con C.C. No. 11’429.000. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho 
que es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la 
demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. De estricto cumplimiento a lo normado en el numeral 1 del artículo 82 del 
Código General del Proceso. 
 

2. De estricto cumplimiento a lo normado en el numeral 9 del artículo 82 del 
Código General del Proceso 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 
conformidad n lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con 
la advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no 
es necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00436-00 
EJECUTIVO CHEQUE    

af 
 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RAD 110014003009-2022-00437-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: JHONATAN MUÑOZ PRADA 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JHONATAN 
ADRIAN MUÑOZ PRADA identificada con C.C. 1.112.773.746 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de 
MUÑOZ PRADA JHONATAN ADRIAN, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagare No 9942590 base de la presente ejecución y con fecha de 
Vencimiento 2022-05-06 
 

1. Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS QUINCE DE PESOS ($ 54,904,815) M/Cte, 
por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 9942590. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 



RAD 110014003009-2022-00437-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: JHONATAN MUÑOZ PRADA 
 

HB 
 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-00438-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C.,  diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., identificada con Nit. 860.034.594–1, quien actúa a 
través de apoderado judicial, en contra de AUGUSTO BLANCO CAMARGO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.283.939. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (el pagaré con  espacios  en  
blanco  en  respaldo  de  las  obligaciones N° 20744001377 -20756116890), se desprende 
que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la 
parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de EJECUTIVA, formulada por SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., identificada con 
Nit. 860.034.594–1, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de AUGUSTO 
BLANCO CAMARGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.283.939, por la 
(s) siguiente (s) suma (s):  
 
Por la obligación 20744001377. 
 

a) CAPITAL: Por  la  suma  de $8.672.167.37,oo M/cte,  por  concepto  
del  capital  contenido en la obligación Nº 20744001377, contenida en el 
pagaré. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 06 
de abril de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Por la obligación 20756116890. 
 

a) CAPITAL: Por  la  suma  de $110.861.777.82 M/cte,  por  concepto  del  
capital  contenido en la obligación Nº 20756116890, contenida en el 
pagaré. 
 

b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $14.375.898,15 M/cte, 
correspondiente al saldo delos intereses de plazo de la obligación número 
20756116890 contenida en el pagaré 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
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TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado CARLOS EDUARDO HENAO 
VIEIRA, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines 
del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de RODRIGO 
RODRIGUEZ ANAYA identificado con C.C. 91.227.553. 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de r 
RODRIGO RODRIGUEZ ANAYA, por las siguientes sumas de dinero incorporadas 
en el pagare No 0908886 base de la presente ejecución y con fecha de Vencimiento 
2022-05-06. 
 

1. Por la suma de SESENTA MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO DE PESOS ($ 60,636,955) M/Cte, 
por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 0908886. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de SANDRA 
PATRICIA JAIMES PULGAR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22478450. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 3077303) se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de SANDRA 
PATRICIA JAIMES PULGAR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22478450, 
por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $72.713.732,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 3077303, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de OSCAR 
AUGUSTO GUARNIZO ROJAS identificado con C.C. 94.506.769. 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de 
OSCAR AUGUSTO GUARNIZO ROJAS, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagare No 9262542 base de la presente ejecución y con fecha de 
Vencimiento 2022-05-06 
 

1. Por la suma de CIENTO CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DE PESOS ($ 104,218,375) M/Cte, 
por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 9262542. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción de tutela se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 18 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
El ciudadano NESTOR JAVIER SARMIENTO TINJACA, ha presentado Acción de Tutela 
como apoderado de los señores CLARA INÉS TINJACÁ MONCADA, UBALDINA 
TINJACÁ DE SARMIENTO Y JOSÉ FRANCISCO TINJACÁ MONCADA, contra la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS, ZONA SUR, por 
considerar que le vulneran el derecho fundamental al derecho de petición. 
 
Por consiguiente, encuentra el despacho que la misma no se ajusta a lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, por lo que se inadmitirá y se ordenará que se corrija 
la solicitud de tutela de acuerdo con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
Señala el artículo 10 del decreto 2591 de 1991 que “la acción de tutela podrá ser ejercida, 
en todo momento y lugar, por cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno de sus 
derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante. Los 
poderes se presumirán auténticos”. 
 
Así mismo enseña que “se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los 
mismos no esté en condiciones de promover su propia defensa. Cuando tal circunstancia 
ocurra, deberá manifestarse en la solicitud”. 
 
De lo anterior, se desprende que hay diferentes formas para que se configure la 
legitimación por activa, entre las que encontramos las siguientes: “(…) (i) el ejercicio 
directo de la acción por el afectado, (ii) el reclamo a través de la acción tuitiva de 
derechos fundamentales  por medio de representantes legales en casos como los menores 
de edad, los incapaces absolutos, los interdictos y las personas jurídicas, (iii) el ejercicio 
de este mecanismo de protección por medio de apoderado judicial, y (iv) la interposición 
de la acción de tutela por parte de un agente oficioso (…)”1. 
 
Ahora bien, respecto del ejercicio de la acción de tutela a través de apoderado judicial a 
dicho la corte constitucional en sentencia T-572 de 1993 que  
 

“(…) Tratándose del "representante" del peticionario en ejercicio de la acción de 
tutela, éste debe ser un abogado habilitado legalmente y sometido a las reglas que 
regulan su profesión. Además, la informalidad de la acción de tutela y la finalidad 
protectora de los derechos constitucionales fundamentales no significa que cuando 
ésta sea ejercida por apoderado judicial éste no cumpla los requisitos generales 
exigidos para las demás modalidades del ejercicio profesional. Se debe devolver el 
asunto al peticionario para que adelante la corrección correspondiente (…)”. 

 
Luego, cuando la acción de tutela es interpuesta por intermedio de agente oficioso, este 
deberá manifestarse en la solicitud, que el titular de los derechos afectados, no está en 
condiciones de promover su propia defensa. 

 
1 Sentencia T-950 de 2008. 
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Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el ciudadano NESTOR JAVIER SARMIENTO 
TINJACA, dice actuar como apoderado de los titulares de los derechos afectados, no 
obstante, las personas que dice representar no le han conferido poder para iniciar la acción 
de tutela. En todo caso no se puede perder de vista que tratándose del apoderado de los 
peticionarios en ejercicio de la acción de tutela, éste debe ser un abogado habilitado 
legalmente y sometido a las reglas que regulan su profesión. 
 
Con todo, la acción de tutela también se puede interponer directamente por el afectado, o a 
través de agente oficioso siempre que se acredite que el titular no está en condiciones de 
promover su propia defensa. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud de tutela interpuesta por el ciudadano NESTOR 
JAVIER SARMIENTO TINJACA, en nombre y representación de los titulares, CLARA 
INÉS TINJACÁ MONCADA, UBALDINA TINJACÁ DE SARMIENTO Y JOSÉ 
FRANCISCO TINJACÁ MONCADA, en contra de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS, ZONA SUR por falta de personería para actuar. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al ciudadano NESTOR JAVIER SARMIENTO TINJACA 
corrija la solicitud, acreditando la legitimidad e interés para ejercer la acción de tutela en 
nombre y representación de CLARA INÉS TINJACÁ MONCADA, UBALDINA 
TINJACÁ DE SARMIENTO Y JOSÉ FRANCISCO TINJACÁ MONCADA, para lo cual, 
se le concede el término de un (01) día, contado a partir del recibo de la correspondiente 
comunicación, so pena de ser rechazada de plano. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito esta decisión al ciudadano 
NESTOR JAVIER SARMIENTO TINJACA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 19  de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de VELASCO 
JIMENEZ ADRIANA IBETH, identificad con la cédula de ciudadanía No. 52216064. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 7952644), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
VELASCO JIMENEZ ADRIANA IBETH, identificad con la cédula de ciudadanía No. 
52216064,  por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $59.201.364,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 7952644, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00444-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JOSE DAVID 
RICARDO MERCADO identificado con C.C. 1.052.078.299. 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de JOSE 
DAVID RICARDO MERCADO, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en 
el pagare No 7044356 base de la presente ejecución y con fecha de Vencimiento 2022-
05-06 
 

1. Por la suma de SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO TRECE MIL 
OCHENTA Y SIETE DE PESOS ($ 63,113,087) M/Cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagare No. 7044356. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 



RAD 110014003009-2022-00445-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: JOSE RICARDO MERCADO 
 

HB 
 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-00446-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 19  de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de FABIO 
HUEPA CAICEDO, identificad con la cédula de ciudadanía No. 10177011. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 7546154), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de FABIO 
HUEPA CAICEDO, identificad con la cédula de ciudadanía No. 10177011,  por la (s) 
siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $50.800.713,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 7546154, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00446-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RAD 110014003009-2022-00447-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: EMILIANO UREÑA ZAMORA 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 18 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de EMILIANO 
UREÑA ZAMORA identificado con C.C. 80.768.734. 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de 
EMILIANO UREÑA ZAMORA, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en 
el pagare No 9670492 base de la presente ejecución y con fecha de Vencimiento 2022-
05-06,  
 

1. Por la suma de SESENTA MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL 
SEISCIENTOS CATORCE DE PESOS ($ 60,210,614) M/Cte, por concepto de 
saldo capital contenido en el pagare No. 9670492. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 



RAD 110014003009-2022-00447-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: EMILIANO UREÑA ZAMORA 
 

HB 
 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-00448-00 
EJECUTIVO LETRA 
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 19 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, ya que 
sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000, oo M/cte, (Año 2022), véase al respecto 
que en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte demandante la 
estimo en la suma de $12.000.000,oo M/cte, es decir como de mínima cuantía. 
 
La reglas para determinar la cuantía se encuentra en el artículo 26 numeral 1, del C. G. del P., reza: “1. Por 
valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen   

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PSAA15-
10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón del territorio el 
Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-10512, se sostuvo que 
se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de mínima cuantía, el cual 
cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil Municipal de la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las presentes 
diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá 
D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 
expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, 
para que sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad 
de Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RAD 110014003009-2022-00449-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: ALBA SALDARRIAGA PEÑATE 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 18 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de ALBA ROSA 
SALDARRIAGA PEÑATE con C.C. 45.558.57. 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de 
ALBA ROSA SALDARRIAGA PEÑATE, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagare No 4395211 base de la presente ejecución y con fecha de 
Vencimiento 2022-05-05,  
 

1. Por la suma de CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DE PESOS ($50,507,372) M/Cte, por 
concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 4395211. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 



RAD 110014003009-2022-00449-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: ALBA SALDARRIAGA PEÑATE 
 

HB 
 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-00450-00 
EJECUTIVO PAGARÉ 
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 19 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, ya que 
sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000, oo M/cte, (Año 2022), véase al respecto 
que en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte demandante la 
estimo en la suma de $30.907.557,oo M/cte, es decir como de mínima cuantía. 
 
La reglas para determinar la cuantía se encuentra en el artículo 26 numeral 1, del C. G. del P., reza: “1. Por 
valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen   

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PSAA15-
10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón del territorio el 
Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-10512, se sostuvo que 
se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de mínima cuantía, el cual 
cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil Municipal de la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las presentes 
diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá 
D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 
expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, 
para que sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad 
de Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 



RAD 110014003009-2022-00451-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: TITO JULIO CABANZO TRIANA 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, mayo 18 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, formulada por AECSA S.A, persona jurídica identificada con NIT 
830,059,718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de TITO JULIO 
CABANZO TRIANA con C.C. 799.65.935. 
 
Una vez revisada la demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que el escrito junto con 
sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de TITO 
JULIO CABANZO TRIANA, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el 
pagare No 8987725 base de la presente ejecución y con fecha de Vencimiento 2022-05-
06. 
 

1. Por la suma de OCHENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS DE PESOS ($ 80,781,152) M/Cte, por 
concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 8987725. 

 
2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 
refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 
 



RAD 110014003009-2022-00451-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: TITO JULIO CABANZO TRIANA 
 

HB 
 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada, CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-00452-00 
ACCION DE TUTELA  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 19 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 
2591 de 1991, el Despacho  
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por LUIS 
GUILLERMO GARCÍA TORRES, quien actúa en causa propia en contra de 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES (ARL POSITIVA), con motivo de 
la supuesta violación a los derechos fundamentales al derecho  a  la  Igualdad, Seguridad 
Social, Mínimo Vital y Móvil, presuntamente vulnerados ante la realizar  calificación 
integral por pérdida de capacidad laboral superior al 50% del accionante. 
 
SEGUNDO: La accionada ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES (ARL 
POSITIVA),., conforme a las órdenes de este auto deberá remitir con el informe que rinda 
copia de los documentos que considere pertinentes para el presente caso, so pena de tener 
por ciertos los hechos manifestados en la acción. 

 
TERCERO: Vincular en esta instancia al MINISTERIO DEL TRABAJO, RAMO, 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, CENTRO  DEESPECIALIDADES  
MEDICO  QUIRURGICAS LTDA, CLÍNICA DEL OCCIDENTE SA, IPS 
ELECTROFISIATRIA SAS.-BOGOTÁ, D.C y IPS AUDIOCOM S.A. S. –BOGOTÁ a 
través de su representante legal o quien haga sus veces. 
 
CUARTO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 
presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente 
con los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por 
la autoridad competente. 
 
QUINTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta 
acción de tutela a la accionada y las vinculadas, e infórmesele sobre la admisión de la tutela 
remitiéndoles copia de la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un 
pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la 
presente acción. 

 
SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 
funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 
electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 
tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 
OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada y las 
vinculadas, deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 
lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura.  
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La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 088 del 20 de mayo de 2022. 
 


